
No. ACTOR SOCIAL TEMA REQUERIDO
MOTIVACIÓN 

DE LA 
SOLICITUD

RESPUESTA
ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR
RESPONSABLE

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN

OBSERVACIONES

1
PRESIDENTE 

CAPARINA Y SR. 
JUAN TIPANTIZA

NECESITAMOS UN 
LISTADO DE TODAS 
LAS OBRAS QUE SE 

HAN REALIZADO

PORQUE EN 
NUESTRA 

COMUNIDAD 
NO HAY OBRAS

En el Informe Narrativo 2024 se 
detallan las obras ejecutadas por 
sector, incluyendo vialidad rural, 

infraestructura comunitaria, 
equipamiento y mejoras en 

espacios públicos. Se publicará el 
listado completo en la web 

institucional y se socializará en 
asambleas barriales.

El GAD publicará y 
socializará el listado 

consolidado de obras 
ejecutadas por barrios, 
incluyendo a Caparina.

Lcda. Tatiana 
Díaz - Vocal de 
Obras y Medio 

Ambiente

Último 
trimestre 

2025

Art. 65 lit. b, h: 
Competencia del GAD 

para planificar y 
mantener obras, y 

vigilar su ejecución y 
transparencia.

2
PRESIDENTE 

CAPARINA Y SR. 
JUAN TIPANTIZA

CUANTO HA 
INVERTIDO EL GAD

PORQUE EN 
NUESTRA 

COMUNIDAD 
NO HAY OBRAS

La inversión total del GAD Pifo en 
2024 fue distribuida entre obras de 

infraestructura, programas 
sociales, seguridad y cultura, 

priorizando lo establecido en el 
POA y los presupuestos 

participativos. La información 
financiera consolidada está 

disponible para consulta en el 
portal del GAD.

Se responderá por 
oficio y socialización 

pública la inversión del 
GAD por sectores.

Ing. Carlos 
Olmedo - 

Presidente 
GAD Pifo

Último 
trimestre 

2025

Art. 65 lit. a, h: 
Planificación 

participativa y 
vigilancia del uso de 

recursos públicos.

3
PRESIDENTE 

CAPARINA Y SR. 
JUAN TIPANTIZA

CUAL ES EL 
PRESUPUESTO DE 

ESTE AÑO

PORQUE EN 
NUESTRA 

COMUNIDAD 
NO HAY OBRAS

El presupuesto 2025 aprobado por 
el GAD incluye asignaciones para 

vialidad, espacios públicos, 
programas culturales, productivos 
y de seguridad, en concordancia 

con el PDOT y POA. Se publicará el 
documento en formato 
desagregado por rubros.

Publicación del 
presupuesto total y 
desagregado en el 

portal web y 
asambleas barriales.

Lcda. Tatiana 
Díaz - Vocal de 
Obras y Medio 

Ambiente

Último 
trimestre 

2025

Art. 65 lit. b: 
Presupuestos 

participativos con 
información pública y 

accesible.

4
PRESIDENTE 

CAPARINA Y SR. 
JUAN TIPANTIZA

QUIENES CALIFICAN 
LAS OBRAS 

SOLICITADAS POR 
LOS BARRIOS

PORQUE EN 
NUESTRA 

COMUNIDAD 
NO HAY OBRAS

La priorización de obras se realiza 
con criterios técnicos, de 

factibilidad y de impacto social, 
definidos en el PDOT, y ratificados 

en asambleas de presupuesto 
participativo con la Comisión 

Ciudadana Mixta y las vocalías 
competentes.

La calificación de obras 
se realiza mediante 

criterios técnicos 
definidos en asamblea; 

se elaborará 
instructivo público.

Lcda. Tatiana 
Díaz - Vocal de 
Obras y Medio 

Ambiente

Primer 
trimestre 

2026

Art. 65 lit. a, f: 
Planificación con la 

ciudadanía y criterios 
técnicos 

transparentes.

5
PRESIDENTE 

CAPARINA Y SR. 
JUAN TIPANTIZA

OBJETIVO DE 
SEGURIDAD

PORQUE EN 
NUESTRA 

COMUNIDAD 
NO HAY OBRAS

Fortalecer la seguridad ciudadana 
mediante articulación con la Policía 

Nacional, implementación de 
alarmas comunitarias, señalética y 
campañas preventivas, conforme a 

las competencias del GAD y el 
PDOT.

Se actualizará y 
difundirá el plan de 

seguridad ciudadana 
parroquial, en 

articulación con Policía 
Nacional.

Sr. Jorge 
Salazar - Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Primer 
trimestre 

2026

Art. 65 lit. e: 
Coordinación 

interinstitucional y 
promoción de planes 

comunitarios de 
seguridad.



6
BARRIO EL 
PROGRESO

QUE PROYECCIÓN 
TIEN EL GAD PIFO 

REFERENTE AL 
MERCADO CENTRAL 
DE LA PARROQUIA

PORQUE ES 
UNA 

INSITTUCIÓN 
RELEVANTE 

PARA 
MEJORAR LA 

IMAGEN DE LA 
PARROQUIA 
TANTO PARA 

LOS TURISTAS 
QUE NOS 

VISITAN ES 
UNO DE 

NUESTROS 
PATRIMONIOS 
QUE AYUDA A 
ACTIVAR LA 

ECONOMÍA DE 
LA PARROQUIA

El PDOT contempla la mejora del 
Mercado Central como un nodo de 
desarrollo económico y turístico, 
priorizando su reordenamiento, 
infraestructura y promoción de 

productores locales.

Gestionar el proyecto 
de mejora y 

reordenamiento del 
Mercado Central, 

coordinando con el 
Municipio para el 
financiamiento y 

ejecución conforme al 
PDOT.

Ing. Carlos 
Olmedo 

Presidente

Primer 
trimestre 
del 2026

Competencia del GAD 
Parroquial según Art. 

65 literal a) y d), 
requiere coordinación 
interinstitucional con 

Municipio.

7
BARRIO 

COCHAUCO

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 
PARA OBRAS QUE 
FUE DESIGNADA 

PARA EL AÑO 2023 Y 
CUANTAS OBRAS SE 
ESTA REALIZANDO

DESCONOCEM
OS POR FALTA 

DE 
COMUNICACIÓ

N

Es rendición de cuentas del año 
2024.

Publicar y socializar la 
información 

presupuestaria de 
2023 y las obras 

realizadas, 
incorporando la 

información en LOTAIP 
y en asambleas 

barriales.

Lcda. Tatiana 
Díaz Vocal de 

Obras y Medio 
Ambiente

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia del GAD 
Parroquial según Art. 

65 literal b) y h), 
información disponible 

en el portal de 
transparencia.

8 SAN RAFAEL OBRAS VIALES

DEMASIADO 
TIEMPO EN LA 
EJECUCIÓN DE 

LA CALLE 
ALFREDO 

GANGOTENA

Se ejecutaron mejoras y 
mantenimiento en vías 

parroquiales como parte de la 
coordinación con el Municipio y el 
Gobierno Provincial, incluyendo 

adoquinado, bacheo y limpieza de 
cunetas.

Acelerar la ejecución 
de la obra vial en la 

calle Alfredo 
Gangotena, 

priorizándola en el 
POA 2025 y 

coordinando con el 
Municipio para la 

pavimentación final.

Lcda. Tatiana 
Díaz Vocal de 

Obras y Medio 
Ambiente

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia 
compartida con el 

Municipio, requiere 
gestión y seguimiento 

técnico.

9 SAN RAFAEL SEGURIDAD
AUMENTO DE 

ROBO Y 
ASALTOS

El GAD implementó acciones de 
vigilancia, coordinación 

interinstitucional, instalación de 
luminarias y talleres de prevención, 

conforme al Plan de Seguridad 
Parroquial.

Reforzar la seguridad 
mediante coordinación 
con la Policía Nacional 
y la implementación 

de alarmas 
comunitarias en 
puntos críticos.

Sr. Jorge 
Salazar Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Último 
trimestre 
del 2025

No es competencia 
exclusiva, requiere 
gestión con Policía 

Nacional y Ministerio 
del Interior.



10

BARRIOPALUGO
, SRTA 

MARLENE 
CUMBAL

OBRAS DE VIALIDAD, 
SEGURIDAD

QUE 
PROYECTOS SE 

HAN 
REALIZADO EN 

VIALIDAD Y 
QUE 

RESULTADOS 
HAN DADO LA 

APLICACIÓN DE 
PROYECTOS DE 

SEGURIDAD

Se ejecutaron obras de vialidad en 
sectores estratégicos y se 

fortalecieron proyectos de 
seguridad con sistemas de alerta 

comunitaria y señalización.

Planificar e 
implementar obras de 
vialidad y reforzar los 

programas de 
seguridad barrial, 

priorizando sectores 
críticos.

Lcda. Tatiana 
Díaz Vocal de 

Obras y Medio 
Ambiente y Sr. 
Jorge Salazar 

Vocal de 
Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia del GAD 
Parroquial, ejecución 

sujeta a disponibilidad 
presupuestaria.

11
BARRIO SAN 
FRANCISCO

PARTICIPACIÓN 
PRESUPUESTOS 

PLANES Y 
DESARROLLO

N/A

El GAD garantiza la participación 
ciudadana a través de asambleas, 

mesas técnicas y la Comisión 
Ciudadana Mixta, donde se definen 

y priorizan las inversiones.

El GAD Parroquial 
fortalecerá los 

mecanismos de 
participación 

ciudadana en la 
formulación de 

presupuestos y planes 
de desarrollo, 

mediante asambleas 
barriales y espacios de 
socialización previstos 

en el POA.

GAD Parroquial 
- Ing. Carlos 

Olmedo 
(Presidente)

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia directa 
del GAD según Art. 65 

literal a) COOTAD.

12
BARRIO 

CHAUPIMOLINO
DE SUS ACTIVIDADES 

EN LA PARROQUIA

PARA QUE LA 
CIUDADANÍA 

ESTE 
INFORMADA

Incluyen obras físicas, programas 
culturales, actividades deportivas, 

talleres productivos, campañas 
ambientales y coordinación con 

instituciones para mejorar 
servicios.

Se realizará la difusión 
trimestral de las 

actividades ejecutadas 
por el GAD Parroquial 
a través de boletines 

digitales, redes 
sociales y sesiones 

comunitarias.

GAD Parroquial 
- Ing. Carlos 

Olmedo 
(Presidente)

Último 
trimestre 
del 2025

Acción de 
transparencia y 

rendición continua; 
competencia de 
fortalecimiento 

institucional.

13
SRA. LUCIA 

HARO, BARRIO 
CHAUPIMOLINO

PROYECTOS 
AMBIENTALES, EN 
CHAUPIMOLINO 

EXISTEN ALGUNAS 
EMPRESAS. ELLOS 

TIENEN 
RESPONSABILIDAD 

AMBIANTAL DENTRO 
DEL BARRIO?

N/A

Sí. La normativa exige 
responsabilidad ambiental 
empresarial; el GAD realiza 

gestiones de control ambiental con 
el Municipio y el Ministerio del 

Ambiente.

Coordinar con la 
Secretaría de 

Ambiente y la AMC 
para verificar el 

cumplimiento de 
normativa ambiental 

por parte de empresas 
asentadas en la 

parroquia y socializar 
resultados a la 

comunidad.

Lcda. Tatiana 
Díaz (Vocal de 
Obras y Medio 

Ambiente)

Primer 
trimestre 
del 2026

Gestión externa; 
competencia de 
coordinación y 
preservación 

ambiental según Art. 
65 literal d) COOTAD.



14

SRA. ADRIANA 
M. TIPANTIZA, 

BARRIO 
CHAUPIMOLINO

PARA MI PARECER 
DEBE PRESENTAR UN 
INFORME GENERAL 

DE TODO EL 
EJEMPLO YA QUE ES 
MUY IMPORTANTE 

QUE LAS 
RENDICIONES SEAN 

CLARAS SOBRE TODO 
EN QUE SE GASTO 

LOS FONDOS DADOS 
AL PUEBLO

AGRADECERLE 
POR SU LABOR 

YA QUE ESTE 
AÑO (2025) 

ESTAN YA 
ADOQUINADO 

EL PASAJE 
ANDREA. MIL 

GRACIAS

El Informe Narrativo 2024 cumple 
con presentar el detalle de obras, 

programas y uso de fondos, 
incluyendo montos, avances y 

responsables de ejecución.

Publicar un informe 
consolidado de 

rendición de cuentas 
en medios digitales y 
físicos, con desglose 

de ingresos, egresos y 
obras ejecutadas.

GAD Parroquial 
- Ing. Carlos 

Olmedo 
(Presidente)

Último 
trimestre 
del 2025

Acción de 
transparencia activa; 

competencia de 
rendición de cuentas.

15
SR. GUILLERMO 

PROAÑO, 
CHAUPIMOLINO

CUALES SON SUS 
OBRAS, SU 

PRESUPUESTO
N/A

Incluyen obras de vialidad, 
infraestructura comunitaria, 

seguridad, programas sociales y 
culturales. El presupuesto está 

distribuido según el POA y los ejes 
del PDOT.

El GAD Parroquial 
fortalecerá los 

mecanismos de 
participación 

ciudadana en la 
formulación de 

presupuestos y planes 
de desarrollo, 

mediante asambleas 
barriales y espacios de 
socialización previstos 

en el POA.

GAD Parroquial 
- Ing. Carlos 

Olmedo 
(Presidente)

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia directa 
del GAD según Art. 65 

literal a) COOTAD.

16
ROXANA 

ANABEL PINEDA 
VERA

MIS 
AGRADECIMIENTOS 

A TODOS, AL 
GOBIERNO 

PARROQUIAL POR SU 
CONSTANTE 

DEDICACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD 

EN LA ATENCIÓN DE 
LAS NECESIDADES 
COMUNITARIAS. 

AGRADEZCO AL SR. 
PRESIDENTE POR SU 

LIDERAZGO Y 
GESTIONES 

ENCAMINADOS AL 
BIENESTAR DE 

NUESTRA 
PARROQUIA

N/A

Se agradece el reconocimiento. El 
GAD continuará trabajando con 

base en planificación participativa, 
priorizando las necesidades de la 

comunidad y ejecutando obras de 
impacto.

Mantener y reforzar 
las acciones que han 
generado resultados 

positivos, garantizando 
continuidad de 

proyectos y 
comunicación 
transparente.

Ing. Carlos 
Olmedo - 

Presidente 
GADPR Pifo

Primer 
trimestre 
del 2026

Será evaluado según 
disponibilidad 

presupuestaria y 
competencias 

definidas en el Art. 65 
COOTAD.



17

VANESSA 
YAZMIN 

NARVAEZ 
HERNANDEZ

MI 
AGRADECIMIENTO 

AL GAD PIFO POR SU 
GESTIÓN EFICIENTE Y 
COMPROMISO PARA 

NUESTRA 
COMUNIDAD. 
GRACIAS POR 

TRABAJAR EN FAVRO 
DEL PROGRESO DE LA 
PARROQUIA DE PIFO

N/A

Se recibe y agradece el 
reconocimiento ciudadano. Este 

respaldo fortalece el compromiso 
institucional para continuar con la 
ejecución de obras, programas y 

proyectos planificados en el POA y 
el PDOT 2024-2027, priorizando el 
desarrollo integral, la participación 
comunitaria y la transparencia en 

la gestión parroquial.

Mantener y reforzar 
las acciones que han 
generado resultados 

positivos, garantizando 
continuidad de 

proyectos y 
comunicación 
transparente.

Ing. Carlos 
Olmedo - 

Presidente 
GADPR Pifo

Primer 
trimestre 
del 2026

Será evaluado según 
disponibilidad 

presupuestaria y 
competencias 

definidas en el Art. 65 
COOTAD.

18
PRESIDENTE DEL 

BARRIO 
CALLUMA

DEPORTE

CUAN HA SIDO 
EL APORTE AL 

DEPORTE DE LA 
PARROQUIA

El GAD ha ejecutado y apoyado 
campeonatos comunitarios, 
mantenimiento de canchas y 
equipamiento deportivo en 

coordinación con los presidentes 
barriales. Se prevé continuar con el 

fortalecimiento de la 
infraestructura y programas de 

actividad física, articulados con el 
eje social y cultural del PDOT.

Fortalecer y promover 
actividades deportivas 

comunitarias, 
incorporando 
programas en 

coordinación con la 
comisión de Turismo y 
Deportes, priorizando 

eventos barriales y 
mantenimiento de 

infraestructura.

Sra. Sandra 
Salazar - Vocal 
de Turismo y 

Deportes

Primer 
trimestre 
del 2026

Competencia directa 
del GAD Parroquial 

según Art. 65 COOTAD 
(promoción cultural, 

recreativa y 
deportiva).

19

LUZ MARY 
TANDAYAMO, 

BARRIO 
CALLUMA

EDUCACIÓN Y 
CULTURA

QUE MONTO 
SE HA 

DESTINADO A 
PROGRAMAS 
CULTURALES

Se han desarrollado talleres de 
formación artística, fortalecimiento 

de bibliotecas comunitarias y 
eventos culturales. El PDOT 
contempla la promoción de 

identidad cultural y el acceso 
equitativo a la educación no 

formal, en alianza con instituciones 
educativas y culturales.

Implementar y ampliar 
programas culturales y 

educativos según el 
POA, gestionando 

talleres, 
capacitaciones y 

actividades 
comunitarias.

Phd. Byron 
Plaza - Vocal 
de Cultura y 
Educación

Primer 
trimestre 
del 2026

Competencia directa 
del GAD Parroquial 

según Art. 65 COOTAD 
(promoción cultural, 

recreativa y 
deportiva).

20

LUZ MARY 
TANDAYAMO, 

BARRIO 
CALLUMA

SEGURIDAD    

CUAL ES LA 
GESTIÓN O 

APORTE PARA 
LA SEGURIDAD 

DE LA 
PARROQUIA

Las acciones incluyen instalación 
de luminarias, articulación con la 

Policía Nacional, señalización 
preventiva y capacitación 

ciudadana. Se mantiene un plan 
parroquial de seguridad con 

enfoque preventivo y comunitario.

Coordinar con la 
Policía Nacional y 

entidades 
competentes acciones 

de seguridad 
ciudadana, iluminación 

y prevención del 
delito, priorizando 
zonas identificadas 

como críticas.

Sr. Jorge 
Salazar - Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Último 
trimestre 
del 2025

Acción en 
coordinación 

interinstitucional 
debido a que la 

seguridad es 
competencia 
concurrente.
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LUZ MARY 
TANDAYAMO, 

BARRIO 
CALLUMA

VIALIDAD

QUE TRABAJOS 
SE HAN 

RELIZADO EN 
LA VIALIDAD . 

EN QUE 
INSTANCIA 

ESTA LA 
PROLONGACIÓ
N DE LA CALLE 

ORIENTE

El GAD ejecutó obras de 
adoquinado, bacheo, 

mantenimiento de vías rurales y 
limpieza de cunetas, en 

coordinación con el Gobierno 
Provincial y el Municipio de Quito, 

priorizando las vías de acceso 
principal a barrios y comunidades.

Analizar la solicitud en 
el marco de las 

competencias del GAD 
y coordinar acciones 

con la comisión 
correspondiente o 

gestionar con la 
entidad competente.

Ing. Carlos 
Olmedo - 

Presidente 
GADPR Pifo

Primer 
trimestre 
del 2026

Será evaluado según 
disponibilidad 

presupuestaria y 
competencias 

definidas en el Art. 65 
COOTAD.

22

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

PRESENTACIÓN DE 
LOS CONTRATOS 

FIRMADOS DURANTE 
EL PERIODO 2024, 

OFERENTES Y 
GANADORES CON 
LOS RESPECTIVOS 

TDR

PARA MAYOR 
TRANSPARENCI
A Y VIGILANCIA 

DE LA 
INVERSIÓN Y 

CUMPLIMIENT
O DE LAS 
OBRAS 

RELEVANTES 
DE LA 

PARROQUIA DE 
PIFO

Se contesto por oficio

El GAD Parroquial, a 
través de la 

administración y la 
presidencia, remitirá la 
información solicitada 
conforme a la LOTAIP 
y la Ley Orgánica de 

Participación 
Ciudadana, 

garantizando 
transparencia y acceso 

a la información.

Ing. Carlos 
Olmedo - 
Presidente

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia directa 
del GAD Parroquial 

según Art. 65 COOTAD, 
literal h) y principios 

de transparencia.

23

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

LISTADO DEL 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO DEL GAD, 

CON SUS 
RESPECTIVAS 

FUNCIONES Y SU 
CORRESONDIENTE 
REMUNERACIÓN

PARA 
EVIDENCIAR 

GASTO 
CORRIENTE 

POR NÓMINA Y 
SU 

FUNCIONALIDA
D

Se contesto por oficio

El GAD Parroquial, a 
través de la 

administración y la 
presidencia, remitirá la 
información solicitada 
conforme a la LOTAIP 
y la Ley Orgánica de 

Participación 
Ciudadana, 

garantizando 
transparencia y acceso 

a la información.

Ing. Carlos 
Olmedo - 
Presidente

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia directa 
del GAD Parroquial 

según Art. 65 COOTAD, 
literal h) y principios 

de transparencia.



24

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

SOLICITAR DE LA 
MANERA MÁS 

COMEDIDA A LOS 
VOCALES DEL GAD D 
EPIFO ENCARGADOS 

DE LAS DIVERSAS 
COMISIONES 

DENTRO DEL PDOT 
UNA COPIA DE SU 
PLANIFICACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS

SEGÚN LO 
ESTABLECE EL 

"(…) ART. 68 
ATRIBUCIONES 

DE LOS 
VOCALES DE 
LAS JUNTAS 

PARROUIALES 
RURALES 

LITERAL b) LA 
PRESENTACIÓN 
DE PROYECTOS 
DE ACUERDOS 

Y 
RESOLUCIONES

, EN EL  
ÁMBITO DE 

COMPETENCIA 
DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZ

ADO 
PARROQUIAL 

RURAL

Se contesto por oficio

Responder mediante 
oficio con la 

información requerida 
y, de ser el caso, 

coordinar con otras 
entidades para 

complementar datos.

Ing. Carlos 
Olmedo - 
Presidente

Último 
trimestre 
del 2025

Puede requerir 
coordinación 

interinstitucional.

25

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

GASTOS POR 
CONCEPTO DE 
ESPECTACULOS 
CULTURALES Y 
SOCIALES 2024

CUANTIFICAR 
INVERSIONES 

POR 
CONCEPTO DE 
FESTIVIDADES 
PATRONALES Y 
EVIDENCIASR 

SU COSTE

Se contesto por oficio

Elaborar informe de 
gastos e inversión en 

eventos culturales, en 
coordinación con la 

comisión de Cultura y 
Educación.

PhD. Byron 
Plaza - Vocal 
de Cultura y 
Educación

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia directa: 
fomento cultural, Art. 

65 COOTAD.

26

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

INFORME DE 
CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE DE 
RETROEXCAVADORA, 

VOLQUETA Y 
CAMIONETA DE 

PERTENENCIA DEL 
GAD

CUANTIFICAR 
EL 

FUNCIONAMIE
NTO Y L 
DEBIDA 

UTILIZACIÓN 
DE LA 

MAQUINARIA 
EN BENEFICIO 

DE LAS 
NECESIDADES 

DE LOS 
BARRIOS

Se contesto por oficio

Presentar informe 
detallado de consumo 
y uso de maquinaria 
con base en registros 

administrativos, 
publicado en medios 

oficiales del GAD.

Ing. Carlos 
Olmedo - 
Presidente

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia directa: 
control de uso de 
bienes y recursos 
públicos, Art. 65 

COOTAD.



27

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

PRESENTACIÓN DE 
LA REFORMA 

PRESUPUESTARIA 
2024

PARA 
EVIDENCIAR 

LOS CAMBIOS 
QUE SE HAN 

REALIZADO EN 
EL 

PRESUPUESTO 
APROBADO 
ALTERANDO 

LAS 
ASIGNACIONES 
INICIALES, EL 
DESTINO DE 

LAS MISMAS Y 
LA 

NATURALEZA 
ECONÓMICA

Se contesto por oficio
Contestación 

mediante oficio 
GAD Parrouial Inmediato

Competencia directa: 
control de uso de 
bienes y recursos 
públicos, Art. 65 

COOTAD.

28

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

PRESENTACIÓN DEL 
INFORME 

ECONÓMICO POR 
INGRESO 

RECAUDADO POR 
VENTA DE 

TANQUERO DE AGUA 
Y COBRO DE BATERIA 
SANITARIA, COBRO 

DE ESPACIOS 
PÚBLICOS PARA 

VENTAS 
INFORMALES

CUANTIFICAR 
EL INGRESO 

ECONOMICO 
POR 

CONCEPTO DE 
COBROS

Se contesto por oficio
Contestación 

mediante oficio 
GAD Parrouial Inmediato

Competencia directa: 
control de uso de 
bienes y recursos 
públicos, Art. 65 

COOTAD.

29

ING. LUIS 
ANTONIO DÍAZ, 
ASAMBLEISTA 

BARRIAL 
PRINCIPAL

PRESENTACIÓN DEL 
ESTADO ACUAL DE 

LA 
INFRAESTRUCTURA 

DE LA PISCINA 
CENTRAL DE PIFO Y 
SITUACIÓN DE LA 

PERMANENCIA DE LA 
AMT EN SUS 

INSTALACIONES

DAR A 
CONOCER A LA 
POBLACIÓN DE 

PIFO  LA 
UTILIDIDAD 
FÍSICA DEL 

INMUEBLE SU 
USO ACTUAL, 

UNA VEZ 
ENTREGADO 

SU 
ADMINISTRACI

ÓN AL GAD.

Se contesto por oficio
Contestación 

mediante oficio 
GAD Parrouial Inmediato

Competencia directa: 
control de uso de 
bienes y recursos 
públicos, Art. 65 

COOTAD.



30

SIGSIPAMBA, 
SRA. BLANCA 

TIPANTIZA, 
MARIO 

GUAMAN

RENDICION DE 
CUENTAS SOBRE LOS 

PROYECTOS 
AMBIENTALES, Y 

PONER MAS 
IMPORTANCIA EN LA 

SEGURIDAD A LOS 
BARRIOS DE LA 

COMUNA

N/A

Se presentará un informe 
actualizado de los proyectos 

ambientales ejecutados, 
priorizando reforestación, control 

de desechos y educación 
ambiental. Se reforzará la 

coordinación con Policía Nacional y 
la comunidad para seguridad 

barrial.

Incorporar en el Plan 
Operativo Anual 2025 

actividades de 
fortalecimiento de los 
proyectos ambientales 

en Sigsipamba, así 
como coordinar con la 

Vocalía de Obras y 
Medio Ambiente para 

dar seguimiento y 
evaluar resultados. En 
materia de seguridad, 
articular acciones con 
la Policía Nacional y la 

Tenencia Política.

Lcda. Tatiana 
Díaz, Vocal de 
Obras y Medio 
Ambiente; Sr. 
Jorge Salazar, 

Vocal de 
Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Último 
trimestre 
del 2025

El artículo 65 del 
COOTAD faculta al 
GAD Parroquial a 

incentivar la 
preservación de la 

biodiversidad y 
coordinar acciones de 

seguridad con otras 
entidades 

competentes. 
Requiere gestión 
interinstitucional.

31
SR. JOSE 
GUAMBI, 

SIGSIPAMBA

COMO ESTAMOS 
TRABAJANDO EN LA 

VIALIDAD DE LA 
PARROQUIA CON EL 
TEMA DE CARROS 
ESTACIONADOS EN 

SITIOS QUE NO 
ESTÁN 

AUTORIZADOS

N/A

Se gestionará con AMC y Policía de 
Tránsito la regulación de parqueo 

en lugares no autorizados y se 
colocará señalética preventiva.

Coordinar con la 
Agencia Metropolitana 

de Tránsito y el 
Municipio para 

señalización y control 
de estacionamientos 

no autorizados; incluir 
en el POA 2026 la 
socialización de 

normativas viales a 
nivel comunitario.

GAD Parroquial 
con gestión 

ante Agencia 
Metropolitana 
de Tránsito y 
Municipio de 

Quito

Primer 
trimestre 
del 2026

Competencia de 
gestión 

interinstitucional; 
requiere coordinación 

con autoridades 
metropolitanas.

32

ESTELA 
GUARDERAS y 
SRA. MARIA 
GUACHAMIN 
DEL BARRIO 
SIGSIPAMBA

RENDICIÓN DE 
CUENTAS GASTOS DE 
PRESUPUESTO y EL 

TEMA DE SEGURIDAD 
DE LOS BARRIOS

N/A

El informe de ejecución 
presupuestaria ya está publicado 
en la web y será socializado en 

reuniones barriales, incluyendo las 
acciones de seguridad 

implementadas.

Presentar el informe 
financiero en la 

próxima asamblea 
parroquial e 

implementar mesas de 
trabajo con la 

Comisión de Seguridad 
para fortalecer la 
vigilancia barrial.

Ing. Carlos 
Olmedo 

Presidente y Sr. 
Jorge Salazar 

Vocal de 
Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia del GAD 
en transparencia y 

coordinación 
comunitaria, artículo 
65 literal a) y h) del 

COOTAD.

33
RUBY 

ARMENDARIZ

CUANDO SE 
ACTIVARÁ EL PUNTO 
SEGURO QUE ESTÁ 

BAJO DEL GAD 

N/A

El Punto Seguro será reactivado en 
coordinación con el ECU 911 y 
Policía Nacional en el primer 

trimestre 2026.

Gestionar con la 
Policía Nacional y el 

ECU-911 la activación 
y equipamiento del 

punto seguro ubicado 
en la parroquia, 
estableciendo 

cronograma de 
operatividad.

Sr. Jorge 
Salazar Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia de 
gestión en seguridad 
ciudadana; requiere 
trabajo conjunto con 

Policía Nacional.



34
RUBY 

ARMENDARIZ

PEDIR FISCALIZACIÓN 
DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE 
LA PICINA DEL 

PERIODO 2019*2023

N/A

El GAD gestionará ante la 
Contraloría y Municipio de Quito 

una fiscalización y auditoría técnica 
de la piscina construida en el 

periodo 2019-2023.

Solicitar a la 
Contraloría General 

del Estado la 
fiscalización técnica y 
financiera de la obra; 

GAD dará seguimiento 
y presentará 

resultados a la 
ciudadanía.

GAD Parroquial 
con gestión 

ante 
Contraloría 
General del 

Estado

Primer 
trimestre 
del 2026

No es competencia 
directa del GAD, pero 

se realizará gestión 
ante órgano de 

control.

35
ITULCANCHI, 

SARAHI LÓPEZ, 

QUERIA SABER SI 
HAY POSIBILIDAD DE 

HACER UNA 
AUDITORIA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE 
LA PICINA YA QUE 
ESA OBRA NO SE 
PUEDE SERVIRSE

N/A

El GAD gestionará ante la 
Contraloría y Municipio de Quito 

una fiscalización y auditoría técnica 
de la piscina construida en el 

periodo 2019-2023.

Gestionar ante la 
Contraloría General 

del Estado y el 
Municipio de Quito 

una auditoría técnica y 
financiera a la 

construcción de la 
piscina, para 

determinar su 
viabilidad de uso o 

rehabilitación.

Otra Entidad 
de Gobierno - 

Contraloría 
General del 

Estado / 
Municipio de 

Quito (gestión 
por parte del 

Ing. Carlos 
Olmedo, 

Presidente)

Primer 
trimestre 
del 2026

No es competencia 
directa del GAD, pero 
se gestionará ante las 

entidades 
competentes.

36

SR. CARLOS 
WILFRIDO 
CACHAGO, 

BARRIO 
CHAUPIMOLINO

EN EL CASO DE 
SEGURIDAD EN PIFO 

ESTA LLENO LA 
DELINCUENCIA Y SI 
SE VE ESCASES DE 

POLICIAS

N/A

Se mantendrá el plan de seguridad 
y se gestionará el aumento de 

efectivos policiales ante el 
Ministerio del Interior.

Coordinar con la 
Policía Nacional y el 
ECU 911 el refuerzo 

del patrullaje, 
instalación de alarmas 

comunitarias y 
capacitación de 

brigadas de seguridad.

GAD Parroquial 
- Comisión de 
Seguridad (Sr. 
Jorge Salazar, 

Vocal de 
Seguridad, 

Salud y 
Productividad)

Último 
trimestre 
del 2025

Competencia de 
coordinación y 
fortalecimiento 

comunitario según Art. 
65 literal h) del 

COOTAD.



37
RAÚL NÚÑEZ,
SECTOR LA 

TOLITA

POR EL 
INCUMPLIMIENTO 
DE LAS GESTIONES 
ANTERIORES EN LA 

CALLE JUAN 
MANTILLA, 

AMPLIACIÓN DE LA 
VÍA, RETIRO DEL 

MURO EN LA CALLE.  
MAYOR 

PARTICIPACIÓN DE 
LA COMISIÓN 
CIUDADANA, 

QUERIAMOS DAR 
NUESTRO PUNTO DE 
VISTA. SOLUCIONAR 
LA VIALIDAD DE LA 

CALLE JUAN 
MANTILLA

N/A

La intervención en la calle Juan 
Mantilla será coordinada con el 

Municipio para viabilizar la 
ampliación y retiro del muro, según 

cronograma del POA.

Incorporar la obra de 
ampliación y 

mejoramiento de la 
calle Juan Mantilla en 

la planificación vial 
2025-2026 y gestionar 
ante el Municipio de 

Quito el retiro del 
muro y obras 

complementarias.

GAD Parroquial 
y Municipio de 

Quito - 
Comisión de 

Obras y Medio 
Ambiente 

(Lcda. Tatiana 
Díaz, Vocal)

Primer 
trimestre 
del 2026

Obra de competencia 
municipal; el GAD 

gestionará y priorizará 
en su planificación 

parroquial.

38
MARITZA 
MORALES

EM PRIMER LUGAR 
MIS MAS SINCERAS 
FELICITACIONES AL 

SR PRESIDENTE 
CARLOS OLMEDO Y 

SUS VOCALES POR EL 
ARDUO TRABAJO 

PARA TODA LA 
PARROQUIA Y POR 
DOTO EL INFORME 
TAN CLARO, SON 

PERSONAS 
CONFIABLES  Y DE 

BUENA CONDUCTA, 
ME ES GRATO 
DIRIGIRME A 

USTEDES MUCHAS 
GRACIAS.

N/A

Se agradecen las felicitaciones; el 
reconocimiento fortalece el 
compromiso de continuar 

ejecutando obras y programas de 
desarrollo parroquial.

Registrar el 
reconocimiento 
ciudadano como 

motivación 
institucional y 

mantener el ritmo de 
ejecución de obras 

según el POA y PDOT.

GAD Parroquial 
- Presidencia 
(Ing. Carlos 

Olmedo)

Último 
trimestre 
del 2025

Reconocimiento 
ciudadano; no 

requiere ejecución 
física.



39

BLANCA 
AMERICA VERA, 

PRESIDENTE 
SECTOR  LA 

TOLITA

AGRADEZCO MUCHO 
LAS GESTIONES 
REALIZADAS A 

TODOS QUIENES 
CONFORMAN EL 

GOBIERNO 
PARROQUIAL POR 

ATENDER TODAS LAS 
NECESIDADES DE LA 

COMUNIDAD. 
GRACIAS SR. 

PRESIDENTE POR SUS 
OBRAS REALIZADAS 
EN BIEN DE TODO EL 

BARRIO

N/A

Se agradecen las felicitaciones; el 
reconocimiento fortalece el 
compromiso de continuar 

ejecutando obras y programas de 
desarrollo parroquial.

Continuar con la 
ejecución de obras en 
beneficio del barrio, 

priorizando las 
solicitadas en 
asambleas y 

planificadas en el POA.

GAD Parroquial 
- Presidencia y 
Comisión de 
Obras (Ing. 

Carlos Olmedo 
y Lcda. Tatiana 

Díaz)

Último 
trimestre 
del 2025

Obras en ejecución 
conforme a 

planificación y 
presupuesto 
participativo.

40
JENNY BELEN 

LLAMUCO 
BONILLA

AGRADEZCO MUCHO 
LAS GESTIONES 
REALIZADAS A 

TODOS QUIENES 
CONFORMAN EL 

GOBIERNO 
PARROQUIAL POR 

ATENDER TODAS LAS 
NECESIDADES DE LA 

COMUNIDAD. 
GRACIAS SR. 

PRESIDENTE POR SUS 
OBRAS REALIZADAS 
EN BIEN DE TODO EL 

BARRIO

N/A

Se agradecen las felicitaciones; el 
reconocimiento fortalece el 
compromiso de continuar 

ejecutando obras y programas de 
desarrollo parroquial.

Atender las 
necesidades del barrio 

señaladas en 
asambleas, incluyendo 

obras y programas 
sociales según lo 

previsto en el PDOT.

GAD Parroquial 
- Presidencia y 

Comisiones 
respectivas 

según área del 
requerimiento

Último 
trimestre 
del 2025

Se dará atención 
conforme a 

competencias y 
recursos disponibles.

41
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

CON MUCHO 
RESPETO Y 

CONSIDERACIÓN 
REQUIERO 

RESPUESTAS A ESTAS 
INQUIETUDES: 1) 

HAY UN PLAN 
PARROQUIAL DE 

SALUD O CAMPAÑAS 
PREVENTIVAS. 

N/A

El GAD trabaja con el Ministerio de 
Salud Pública en campañas 

preventivas y en el plan parroquial 
de salud, con ferias y brigadas 

médicas.

Elaborar y ejecutar un 
plan parroquial de 

salud con campañas 
preventivas anuales, 

en coordinación con el 
Ministerio de Salud 
Pública, priorizando 
brigadas médicas y 

talleres de prevención 
en comunidades 

rurales.

Sr. Jorge 
Salazar – Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad, 

en 
coordinación 

con el 
Ministerio de 
Salud Pública.

Primer 
trimestre 

2026.

Art. 65 lit. e del 
COOTAD – El GAD 
puede coordinar y 

administrar servicios 
públicos de salud 

mediante convenios 
interinstitucionales, no 

es competencia 
exclusiva, requiere 
gestión con el MSP.



42
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

2) CUALES SON  LOS 
DOCUMENTOS Y 

DONDE SE PUEDEN 
DESCARGAR DONDE 

SE EVIDENCIE LA 
COORDINACIÓN CON 

LA POLICIA 
NACIONAL O CON EL 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

N/A

La documentación de coordinación 
con Policía Nacional y Ministerio 

del Interior estará disponible en el 
portal institucional y en la 

secretaría del GAD.

Publicar en la página 
web y redes oficiales 

del GAD el repositorio 
digital con los oficios, 
convenios y actas de 
coordinación con la 
Policía Nacional y el 

Ministerio del Interior, 
asegurando acceso 

público.

Sr. Jorge 
Salazar – Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad.

Último 
trimestre 

2025.

Art. 65 lit. e, h del 
COOTAD – El GAD 

puede coordinar con 
otras entidades para 
seguridad y vigilar la 

calidad de los 
servicios, garantizando 

transparencia 
documental.

43
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

3) HAY ALGUN PLAN 
DE RECUPERACIÓN 

DE PARQUES Y 
ESPACIOS PARA LOS 

NIÑOS Y NIÑAS. 

N/A

Se ejecutará un plan de 
recuperación y mantenimiento de 

parques y áreas infantiles 
priorizados en el POA 2025-2026.

Implementar un plan 
de recuperación y 
mantenimiento de 
parques y espacios 
públicos infantiles, 

priorizando zonas con 
mayor deterioro, en 
coordinación con la 

comunidad.

 Lcda. Tatiana 
Díaz – Vocal de 
Obras y Medio 

Ambiente.

 Último 
trimestre 

2025.

Art. 65 lit. b del 
COOTAD – 

Competencia del GAD 
para construir, 

mantener y rehabilitar 
espacios públicos de la 

parroquia.

44
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

4) HAY ACCIONES 
DOCUMENTADAS Y 
DONDE SE PUEDE 
DESCARGAR PARA 

CONTROLAR LA 
MUSICA EN LOS 

LOCALES Y VENTAS 
AMBULANTES. 

N/A

 Las acciones para control de 
música en locales y ventas 

ambulantes se realizan en conjunto 
con AMC; las actas y oficios estarán 

disponibles en la web.

Publicar y socializar los 
informes, oficios y 
actas remitidas al 

Municipio de Quito y 
la Agencia 

Metropolitana de 
Control (AMC) sobre 

operativos y acciones 
de control de ruido y 
ventas ambulantes, 

con acceso en la web 
del GAD.

Sr. Jorge 
Salazar – Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad, 

en 
coordinación 
con la AMC.

Último 
trimestre 

2025.

Art. 65 lit. e del 
COOTAD – El control 

directo no es 
competencia del GAD 
parroquial; requiere 

gestión 
interinstitucional con 

autoridades 
municipales 

competentes.

45
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

5) DONDE ME PUEDO 
DESCARGAR LOS 
CONVENIOS QUE 

SUMAN MÁS DE 3, 8 
MILLONES. QUIEN 

LOS AUDITÓ?. 

N/A

Los convenios están publicados en 
el portal de compras públicas y en 

la página del GAD; su auditoría 
corresponde a la Contraloría 

General del Estado.

Publicar en la web y 
redes sociales del GAD 

el enlace para 
descargar los 

convenios firmados, 
con detalle de montos, 

objeto y auditorías 
realizadas por la 

Contraloría o el ente 
competente.

Ing. Carlos 
Olmedo – 
Presidente 
GAD Pifo.

Último 
trimestre 

2025.

 Art. 65 lit. h del 
COOTAD – El GAD 

debe vigilar y 
transparentar la 

ejecución de 
convenios; auditoría 

corresponde a la 
Contraloría General 

del Estado.



46
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

6) EXISTE UN PLAN 
DEL GAD PARA 
EVITAR QUE LA 

PARROQUIA CREZCA 
DESBORDADAMENTE 

SIN PLANIFIACIÓN 
URBANA NI 
AMBIENTAL.

N/A

El PDOT contempla medidas para 
frenar el crecimiento no 

planificado mediante regulación de 
uso de suelo y coordinación con el 

Municipio.

Ejecutar las directrices 
del PDOT y actualizar 

el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, 
articulando con el 

Municipio de Quito 
medidas de control de 
crecimiento urbano y 
protección ambiental.

Lcda. Tatiana 
Díaz – Vocal de 
Obras y Medio 

Ambiente.

 Primer 
trimestre 

2026.

 Art. 65 lit. a, d del 
COOTAD – 

Planificación territorial 
y protección 

ambiental; requiere 
coordinación con el 
gobierno cantonal.

47
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

 7) CUALES SON LAS 
GESTIONES QUE HAN 

HECHO ANTE LA 
AMC, PARA 

CONTROLAR LAS 
VENTAS 

AMBULANTES SIN 
CONTROL 

SANITARIO. 

N/A

Se han enviado oficios y solicitudes 
formales a la AMC para control 

sanitario en ventas ambulantes; se 
seguirá haciendo seguimiento.

Presentar y publicar 
oficios y actas de 

reuniones con la AMC 
solicitando operativos 
de control sanitario y 

ordenamiento del 
comercio informal.

Sr. Jorge 
Salazar – Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad.

Último 
trimestre 

2025.

Art. 65 lit. e del 
COOTAD – 

Competencia de 
gestión y coordinación 
interinstitucional con 
el Municipio de Quito 

y la AMC.

48
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

8) HAN EMITIDO 
ALGUNA ALERTA O 

PRONUNCIAMIENTO 
FORMAL AL 

MUNICIPIO SOBRE EL 
RIESGO DE 

CONTAMINACIÓN O 
FOCOS INFECCIOSOS 

EN LAS CALLES 
DEONDE SE 
EXPENDE?. 

N/A

Se emitió un pronunciamiento 
formal al Municipio sobre riesgos 
sanitarios en puntos de expendio; 

se espera respuesta para 
intervención conjunta.

Remitir 
pronunciamiento 

formal al Municipio y a 
la AMC sobre los 
riesgos sanitarios 

detectados, e incluir 
seguimiento público a 

las respuestas 
recibidas.

Sr. Jorge 
Salazar – Vocal 
de Seguridad, 

Salud y 
Productividad.

Último 
trimestre 

2025.

Art. 65 lit. e, h del 
COOTAD – Gestión 

interinstitucional para 
el control sanitario y 

vigilancia de servicios 
públicos.

49
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

9) EXISTE ALGÚN 
CÓDIGO DE 

CONVIVENCIA, 
ORDENANZA 

MUNICIPAL QUE 
REGULE AL MENOS 

DESDE LO 
COMUNITARIO. EL 
USO DEL ESPACIO 

PÚBLICO. 

N/A

Actualmente no existe una 
ordenanza comunitaria de 

convivencia; se propondrá al 
Concejo Municipal la creación de 

una normativa adaptada a la 
parroquia.

Gestionar ante el 
Municipio la emisión o 

actualización de 
ordenanza y promover 

un código de 
convivencia 

comunitario aprobado 
en asamblea 
parroquial.

Ing. Carlos 
Olmedo – 
Presidente 
GAD Pifo.

Primer 
trimestre 

2026.

Art. 65 lit. f del 
COOTAD – Promoción 

de la organización 
ciudadana y gestión 

normativa en 
coordinación con el 
gobierno cantonal.



50
NANCY ISABEL 

PAILLACHO 
ANCHAPAXI

Y POR ULTIMO 
AGRADEZCO ESTE 

ESPACIO DE 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS, PERO ME 
ENTERE POR LA 

PUBLICACIÓN EN 
VIVO. SI SERIA 
BUENO QUE SE 

HAGA PROPAGANDA 
PARA QUE TODOS 

LOS BARRIOS D EPIFO 
PUEDEN VENIR. 
FELICITACIONES 

ESPERO SUS 
RESPUESTAS. SIGAN 

ADELANTE

N/A

Se agradece la sugerencia; para 
próximas rendiciones de cuentas se 
incrementará la difusión mediante 
redes sociales, perifoneo y afiches 

en todos los barrios.

 Implementar un plan 
de difusión previa para 
las futuras asambleas 

de rendición de 
cuentas, utilizando 

medios comunitarios, 
redes sociales, afiches 
en puntos estratégicos 

y coordinación con 
presidentes barriales 

para garantizar la 
convocatoria a todos 

los sectores.

ng. Carlos 
Olmedo – 
Presidente 
GAD Pifo.

Último 
trimestre 

2025.

Art. 65 lit. f del 
COOTAD – Promover 

la organización y 
participación 
ciudadana, 

asegurando la 
inclusión de todos los 

barrios en los procesos 
de deliberación 

pública.


